
NUM. 218. Viernes 5 de Febrero de 1857. G CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4», á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién. se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de. porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL I)E BURGOS.
resentía lastimosamente el tráfico interior y los con
tribuyentes , ha tenido á bien mandar S. M.:

1. ° Que desde 1.° del presente mes perciban 
los ayuntamientos, corporaciones y demas partíci
pes 'le arbitrios los productos que estos rindieren, 
quedando sin efecto desde dicho día la Real urden 
de 19 de marzo de 1835.

2. ” Que en las capitales donde por haber pro
ducido los arbitrios mayores sumas que la cuota 
que satisfacía la empresa del arriendo, resulten can
tidades excedentes con el carácter de depósito, se 
forme y remita por las oficinas de provincia á la di
rección general de Rentas un estado demostrativo 
con distinción de arbitrios y partícipes á que aque
llas correspondan y la parte que toque á cana uno 
de estos, para que formándose un estado general 
por la dirección, acuerde S. M. el modo y forma

.«le verificar el reintegro.
3. ° Que desde luego de recibirse en las capi

tales de provincia y puertos habilitados en derechos 
de puertas esta resolución, se establezca, donde ya 
no lo estuviese, el método prescrito cu el artículo 
40 de la instrucción de 16 de enero de Ib.j.i,con
forme con el Real decreto de 2o del mismo mes y 
ano de 18 I 8.

4. ° Que para que Iqs. ingresos de arbitrios y 
entregas á los partícipes se haga con las segurida
des determinadas en los artículos /. , 8. , 3. y Id 
de dicho Real decreto, se establezca el arca separa
da que se manda en el primero de estos, ó sea el 
7.°, á fin de que con independencia de la distri
bución y movimientos de los fondos comunes de las 
rentas y contribuciones ordinarias se haga periódi
camente la distribución de los arbitrios entre sus 
respectivos partícipes.

5. ° Que las entregas que se hagan á estos sean 
en virtud de libramientos de los intendentes y sub
delegados fundados en las certificaciones que estén 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

Ministerio de la Gobernación de la Península.”* 2
2.a Sección.^Circular^El Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda me dice de Real orden con fe
cha 17 del corriente lo que sigue:

»Hé dado cuenta á la Reina Gobernadora del 
expediente insl ruido en este ministerio con cono
cimiento del cargo de V. E. de resultas de las re
clamaciones de varios ayuntamientos, en solicitud 
unos de que se les entregue puntualmente el im
porte de los arbitrios municipales que se cobran, 
de unión con los derechos de puertas, en las capi
tales-de provincia y puertos habilitados, y otros de 
que se les deje la libre administración y recauda
ción de aquellos, fundando esta parte de sus pie- 
tensiones en los Artículos 35 i 3 o líi Constitución ) 
27 de la ley de 3 de febrero de 1823 ;■ habida con
sideración á que la facultad concedida por estos á 
los ayuntamientos es, como debe ser, relativa á la 
administración e inversión de los propios y arbitrios 
de los pueblos con sujeción á los reglamentos, y 
que los impuestos que constituyen los arbitrios mu
nicipales, locales y particulares que se cobran endas 
aduanas y en los freíalos de puertas deben estar su
bordinados en la recaudación á lo determinado en 
el Real decreto de 26 de enero de 1818 y órde
nes posteriores, algunas de ellas recientemente ex
pedidas por ese ministerio, en las cuales, al mismo 
tiempo que se da á las corporaciones y participes 
de aquellos la intervención y garantías que exigen 
sus respectivos intereses, se trae á un solo acto la 
exacción de unos y otros, sin multiplicación de ma
nos exacturas y sin los vejámenes y entorpecimien
tos de que antes del mencionado Real decreto se
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ya en práctica con arreglo á lo mandado en el ar
tículo 9.° del mencionado Real decreto y demas 
prevenciones posteriores,, previo el descuento del 10 
por 100 de administración y 5 por 100 aplicado á 
la amortización en Reales d<cielos de 31 de diciem
bre- de 1829.

6.°  Que los ayuntamientos y partícipes do arbi
trios donde se haya establecido de hecho la admi
nistración de los arbítiios á desvío de las disposi
ciones de la autoridad y empleados de la Hacienda 
pública , se sometan al régimen que se prescribe en 
esta Real resolución, abandonando*el citado 10 y- 
5 por 100 de las cantidades que hayan recaudado 
por sí dichas corporaciones, y limitando su acción 
á la facultad de presenciar los adeudos y llevar la 
intervención que les está concedida .y S. M. les con
firma por esta su determinación. De Real orden lo 
comunico á V. E. para que de conformidad con lo 
acordado* entre ambos ministerios, se sirva expedir 
sus órdenes por el de su cargo á- quienes corres
ponda-para el mas-puntual y exacto cumplimiento 
de lo resucitó por S. M., haciéndolo yo con el mis
mo objeto á la dirección general de Rentas.»

Y dé la misma Pical orden lodigo á V. S; para 
su- inteligencia-y efectos correspondientes á-su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1837.=Lopez.=Sr. Gefe po
lítico- de Burgos.

Dirección general de presidios del reino.=Cir— 
cular.=Esta Dirección general ha recibido hoy una 
Real orden que le comunica-con fecha de 14 del 
corriente el Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península- para su mas exac
to cumplimiento, y fue-expedida en 11 del mismo 
por el Ministerio de Hacienda, hallándose conce
bida- en-1 estos- términos.

»Conformándose S. M. la Reina Gobernadora- 
con el dictámen de ese tribunal, relativo á la ren
dición de cuentas-que faltan hasta el día, se ha 
servido S. M. mandar. 1.° Que todas las cuentas 
desde el año de 1828, en que hubo un corte ge
neral, hasta fin de 1834-se presenten en el preci
so término de tres-meses-, que cumplirán el últi
mo dia de marzo próximo.- 2.° Que las cuentas cor
respondientes al año de- 1835 se presenten’ igual
mente en el término*de un mes-contado desde la 
fecha. Y 3.° Que las cuentas de 1836, que el tri
bunal debe examinar en el* de 1*837', deben remi
tírsele irremisiblemente y- existir en- el tribunal’an
tes del dia 1.” de abril de este año.»’

La Dirección lo-traslada á* V. S. sin- pérdida- 
de tiempo, rogándole-se sirva contribuir á swcuub- 
plírniento, cuidando de h exacta- observa ociadle lo 
que previno aquella en 1» advertencia- 6.a de su-cir
cular de 30 de diciembre último, sobre remesa-de 

las cuentas trimestrales del año pasado en el pró
ximo mes de febrero; pues es absolutamente pre
ciso que dentro del mismo mes se reciban estas ea 
la Dirección para que pueda redactar cu marzo si
guiente la general del ramo, y presentarla al tri
bunal mayor con anticipación al l.°de abril, como 
S¡ M. se ha dignado mandar en- la Real orden in
serta. Y por la necesidad de llevar e-ta á efecto 
puntualmente,- no duda la Dirección que V. S. 
tendrá á bien dar á este asunto la importancia y 
urgencia que merece.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de enero de 183 7.=José. María* Perez=$r. Gefe 
político de la provincia de Burgos.

AVlSO.=Conclüyéndose en 31 de marzo del 
corriente año el arriendo de los Portazgos de la 
villa de Villadiego y lugar de Masa , se ha acor
dado sacar á nueva subasta el producto de los de
rechos de los mismos , bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Diputación provincial; 
debiendo verificarse el primer remate el dia 1 5 de 
este mes,, y el segundo y- último, el dia 3 del si
guiente marzo. J

Lo (pie se anuncia al público para su inteli
gencia, pudíendo concurrir los licitadores los dias 
expresados, despues de las diez de la mañana á la^ 
salas de esta Diputación provincial. Burgos 1." de 
febrero de 1837.—Gaspar Gonzalez^=Juati Regu
les, Secretario;.

Insertamos con gusto- la siguiente maní (esta
ción de gracias (jue la Diputación provincial y jun
ta de armamento de Vizcaya duije á cuantos kan 
contribuido á la heroica, defensa d& Bilbao.

La- Diputación provincial y junta de armamen
to y defensa de Vizcaya faltarían- á los deberes que 
les imponen la gratitud y la justicia, si. no diesen 
un testimonio público y solemne dé sus sentimien
tos á todos los que han* contribuido con sus esfuer
zos á salvar á Bilbao de una catástrofe espantoso.

La bizarra guarnición de esta plaza y su. bene
mérita Milicia nacional de todas armas han dado á 
su vista tan repetidas.y solemnes- pruebas de su— 
frímiénto , de val oír y. de heroísmo;. las autoridades 
civdes y militares han desplegado tal desprendi
miento, actividad é* impavidez, que ni es- dable en
carecer bastante el subido-, precio desús virtudes, 
ni negarles ej tributo de admiración y elogio á que 
se hfíu liecho acreedores. ¿ Mas qué fruto habrían 
producido los sacrificios y penalidades, el indoma
ble denuedo, la copiosa sangre- derramada, si los 
ejércitos del* Norte y. de reserva guiados por su bi
zarro é intrépido geirerabcu gefe el Excmo. Señor 

■Dí Baldomcro Espartero, si los buques españole» é
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ingleses^ sí los marinos generosos de estas dos na
ciones no hubiesen arrostrado por libertar á esta 
plaza dificultades y peligros?

Ni caudalosos rios , ni montañas casi inacesibles, 
coronadas de baterías formidables, sostenidas por 
los campeones mas famosos de la usurpación y el 
despotismo, ni las tinieblas de.la noche y una temr 
postad desconocida de nieve y de granizo bastaron 
á contener el impetuoso arrpjo.de los soldados de 
la libertad, que venciendo obstáculos casi insupe
rables, ceñidas sus frentes del lauro merecido, vi
nieron á abrazar á sus compañeros y á asombrarse 
de los prodigios no menores ejecutados por los de
fensores de todas condiciones de esta plaza heroica, 
cuyos muros y edificios pregonaban con elocuencia 
sublime los altos,hechos deque hablan sido telisgos.

Grato es sin duda haber de dar á todos justas 
alabanzas, y la diputación y junta cumplen con 
puro é inesplicable gozo esta obligación dulcísima. 
Reciban, pues, el homenage de su sincero agrade
cimiento^ de su admiración , todos los que directa 
é indirectamente han concurrido salvando á esta vi
lla inmortal, á prestar á la causa de la patria un 
servicio señalado y grande.

Bilbao 1.° de enero de 1837.=Sigjuen las firmas.

Intendencia de la Provincia.
Secretario.del tribunal mayor de cuentas.=Con 

fecha de 11 del corriente se ha comunicado á este 
tribunal por el ministerio de Hacienda, para su in
teligencia y efectos consiguientes á su cumplimien
to, la real orden que sigue.= Conformándose S. M. 
la Reina Gobernadora con el dictamen de ese tri
bunal, relativo á I» rendición de cuentas que fal
tara hasta el dia, se ha servido S. M. mandar; I.®1 
que todas las cuentas desde el año de 1828 en que 
hubo un corte general hasta fin de 1834, se 
presenten en el preciso término de tres meses, 
que cumplirán el último diade marzo-próximo: 2.° 
que las cuentas correspondientes al añade 1835 se 
presenten igualmente en el término de un mes con
tado desde la fecha: y 3.° que las cuent s de 1836- 
que el tribunal debe examinar en* el dé 1837, de
ben remitírsele irremisiblemente y existir en- el tri
bunal antes del dia 1.” de abril de este año.— En 
su consecuencia ha dispuesto el propio tribunal se 
t raslade á V. S., como dé su acuerdo- lo ejecuto, pa
ra que inmediatamente sé sirVa transmitirla, á to
das las corporaciones, establecimientos ó personas 
qite se hallen'en esa^capital-y' pcovínriavy estén en 
el caso de tener qüe rendir cuénlat, poí'tódd la’épjb- 
ca ó parte designada en* la precedente Real orden, 
tales como las juntas de comercio, la» de sanidad, 
las diputaciones provinciales y de armamento ,. el 
subsidio diti' comercio,. sociedades económicas, pan— 
linos, canales y demás, que por conducto- de \. S. ;

í) ,

ó directamente se presentaban en este tribunal, ó 
nuevamente se hallen obligados á darlas; pues las 
de las rentas, contribuciones y demas ramos que lo 
ejecutan á las direcciones y contadurías generale?, 
recibirán la competente comunicación por las mis
mas autoridades. El tribunal espera que por parte 
de V. S. no se omitirá medio para que se realicen las 
anteriores disposiciones emanadas de las adoptadas 
por las Cortes, y que encargará la mas puntual y 
debida observancia en lodos los estremos de la pre
inserta Real órden, de cuyo recibo espero me dé 
V. S. aviso para conocimiento del mismo tribunal. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
enero de 1837. = Rafael Diaz de Piivera. =Sr. In
tendente de Burgos. ,

Lo que. se inserla en el boletín oficial para la 
inteligencia y cumplimiento á las clases y corpo
raciones con quien habla. Burgos 26" de Enero de 
1837,— Miguel Beruele.

Concluye el artículo que se insertó en el núme
ro 16 de el Conde Fernán González.

Hechas las paces despues de esta victoria, Fer
nán González conforme á lo capitulado pasó á Na
varra á recibir por muger á D.a Sancha. Los áni
mos generosos y valientes nunca recelan perfidias 
porque no las conciben. Asi sucedió al Conde. Fue 
á Navarra acompañado de gente desarmada como 
para bodas y fiestas. Todo daba muestras dé segu
ridad y de alegría mas que de miedo; pero apenas 
llegó á cierto lugar, fue preso por el rey desleal, 
que se halló en el lugar aplazado con gente y ar
mas. De su prisión fue librado por astucia de la 
misma D.1 Sancha por cuyo amor cayera en aquel 
trabajo , y con ella huyó á su tierra.

Juramento llevan hecho 
Todos juntos á una voz 
De no volver á Castilla 
Sin el Conde su señor. 
La imagen suya de piedra 
Llevan en dn carretón. 
Resuellos, si atrás no vuelve. 
De non volver ellos non,
Y el que paso atrás volviere 
Que quedase por traidor.
* w • • r ■ • r e»

Y antes de entrar en Navarra 
Toparon junto al mojon 
Al Conde Fernán González 
En cuya demanda son, 
Con su esposa D.a Sancha, 
Que cora astucia y valor 
Le sacó de Castro-viejo 
Con el engaño que usó.

(Romances: antiguos).

arrpjo.de
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El rey de Navarra ofendido con aquel engaño 
se apercibió para la guerra. El conde-no rehusó k 
batalla que se dió á las fronteras de ambos estados, 
y en la cual el rey quedó vencido, y prisionero en 
poder del Conde.

D. García, rey de Navarra, ddspues que estu
vo preso en Burgos trece meses, fue * restituido en 
su libertad: las lágrimas de D? Sancha-y los rue
gos de otros príncipes aplacaron el ánimo airado 
de) Conde.

Rasgo tan - noble y generoso fue pagado con una 
villanía propia de siglos desmoralizados por la guer
ra civil. D. Sancho rey de Leo», á persuasión de 
la reina D.a Teresa, llamó al Conde «-das Cortes 
generales del reino con voz. de querer en ellas tra
tar de los negocios mas graves de su estado. Sospe
chó el'Conde álgurra traición, y recelaba de con
currir al llamamiento; pero podiendo mas en su 
ánimo el deber de súbdito que el temor é mezqui
nas asechanzas, llegó al termino aplazado. No le en
ganó su corazón: él rey no salió á recibirle como 
antes, y al besar la real mano como era uso, le de-t 
sechó con palabras afrentosas y mandó ponerle en 
prisión. Doña Sancha hembra -varonil y de ingenio 
astuto, impulsada del amor que á íornan Gonzá
lez tenia , meditó un medio seguro de -libertar á 
su esposo. Para conseguirlo partió de Burgos fin
giendo ir en romería á Santiago: era el camino 
por León en donde tenían al conde preso. El rey 
como á -tan noble dueña y tía suya, salió á reci
birla y la hospedó amorosamente. Ella con gran
des ruegos pidió licencia para visitar á su marido 
y consolarle en su infortunio. Permitió el rey que 
aquella noche se quedase con él; y á la mañana an
tes de rayar el alba, el conde vestido de das ropas 
de su mujer, salió de la cárcel, y en un caballo 
que para esto tenían aprestado-, tornó velozmente 
á su tierra. El rey dolióse al principio del engaño; 
pero sosegada la saña con la razón, alabó la pie
dad, el valor y la constancia de ánimo de aquella 
señora.

Libres los dos esposos de nuevas asechanzas á 
-consecuencia de su concierto por el cual quedó li
bre Castilla , sin reconocer en adelante vasalloge á 
los reyes de León, gozaban ambos de las dulzuras 
de la paz y del amor. Pero la animosidad de los 
moros de Córdova contra el valeroso conde, lleva
ba á mal no satisfacerse de los daños que de él 
hablan recibido. Rompieron , pues, por tierra de 
Castilla , y se apoderaron de Scpúlveda, Gormaz, 
Simancas y Dueñas. El disgusto que estas cosas 
produjeron en el ánimo del conde, le acarrearon 
su muerte, año 968. Falleció en Burgos, y fue se

pultado en la ribera de Arlanza. En aquel monas
terio de San Pedro junto al altar mayor se veían 
las sepulturas del conde y su mujer Doña Sancha.

Un’arco fué erigido por la ciudad de Burgos 
hacia e1 siglo XVI, en la calle Pical, parroquia de 
Santa María de Vieja-roa, en el sitio que se cree 
ocupaban las casas dél "famoso Fernán González. 
Pertenece al órdeti dórico, tiene 38 pies de eleva
ción. Encima del cornisamento hay-escudos de ar
mas Reales y de Burgos, ton una inscripción la
tina en honor del conde.

■El lenguaje délas 'piedras.

Existe en Polonia -una superstición bastante cu
riosa ; consiste en creer que á cada mes están con
sagradas ciertas piedras preciosas, que ejercen un* 
poderosa inlluencia sobre el desfino de las personas 
que en aquel mes vieron la primera aurora. Asi es 
que en los cumple años hay la costumbre éntre 
amigos, esposos y amantes de regalarse mutuamen
te algunas joyas adornadas con la piedra tutelar, y 
atotnpáñadas de aquéllos deseos cuyo cumplimiento 
esperan ver realizado. El siguiente cuadro podrá dar > 
alguna idea del singular lenguaje de las ■piedras.

En encro.=EZ Jacinto ó Granate; indica I*' 
constancia ó la fidelidad'eh toda clase de obligaciones.

Febrero.—La Amatista'; preservativo contra las 
pasiones violentas, seguridad de la paz dél alma.

Marzo.—La Sanguinaria; valor, prudencia en 
los asuntos' peligrosos.

Abril.=Z?/ Zafiro ó el Diamante ; arrepentimien
to, ó inocencia.

Mayo.—La Esmeralda; amor correspondido.
Junio.=7L<z Agata: salud y vida prolongada.
Jul¡o.=Z?Z Rubí ó*la Cornalina ; olvido, ó exen

ción de disgustos de amor.
Agosto.—5/ Sardonia-; felicidad -conyuga).
Setiembre.—Crisolita; preservativo ó - cura

ción de las enfermedades.
Octubre.=E/ Opalo ó agua marin ; esperanza 

despues de la desgracia.
Noviembre.=£7 Topacio ; amistad y fidélidad.
Diciembre.=£o Turquesa; felicidad en todasdas 

circunstancias de la -vida.
I • ..i . -i-?.

Se bella vacante el Magisterio de primeras letras de la vi
lla de Presencio : su honorario anual consiste en 3o fanegas de 
trigo; 4oo rs.; casa para vivir y libre de contribución. Se ad- 

’miten memoriales por su Ayuntamiento basta el 1 5 deiFebre- 
•ro del presente mes.

Imprimía de arnaiz,


